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Derecho de comunicación pública. Alcance. Obra musical. 
 
PAÍS U ORGANIZACIÓN: Perú 
ORGANISMO: Sala de Propiedad Intelectual del Tribunal de INDECOPI 
FECHA: 13-6-2006 

JURISDICCIÓN: Administrativa 
FUENTE: Texto digitalizado de la Resolución, cortesía del INDECOPI. 

OTROS DATOS: Resolución 0765-2006/TPI-INDECOPI 

SUMARIO: 

“La ejecución o comunicación en público de la música comprende el uso de la misma, 
por cualquier medio o procedimiento, con letra o sin ella, total o parcial, pagado o gratuito, en 
estaciones de radio y televisión, teatros, auditorios cerrados o al aire libre, cines, hoteles, 
salas de baile, bares, fiesta en clubes sociales y deportivos, establecimientos bancarios y de 
comercio, mercados, supermercados, centros de trabajo y, en general, en todo lugar que no 
sea estrictamente el ámbito doméstico”. 
 


